
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Rad. No. 11001 4003 005-2021-00338 00 

Auxíliese la comisión conferida por el Juzgado Diecisiete (17) Civil del 

Circuito de esta ciudad, inmersa en el Despacho Comisorio No. 012 de 

calenda 12 de marzo de 2021. 

En consecuencia, para que tenga lugar la práctica de la diligencia de 

secuestro sobre el establecimiento de comercio, identificado con matricula 

mercantil No. 01464789, ubicado en la CARRERA 15 Nª 103-70 OF. 205 de 

esta ciudad, señalase la hora de las 11:00AM del día 29 del mes de 

OCTUBRE del año 2021.  

Inclúyase como secuestre a quien aparece en el acta adjunta que hace 
parte integral de éste proveído.  

   
Para tal fin, líbrese telegrama dirigido al Auxiliar de la Justicia 

designado, comunicando la determinación antes adoptada.  
 

Adicionalmente, se le hace saber a la parte interesada que la diligencia 

se efectuará parcialmente virtual, por ende, deberá contar con todos los 

medios tecnológicos (teléfono celular con plan de datos de internet y 

videograbación), a fin de poder llevar a cabo la mentada diligencia, quien 

además con el auxiliar de la justicia, deberán asistir en la fecha y hora 

señalada al lugar en donde se debe realizar la misma.     

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No45  

Fijado hoy 18 de junio de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 
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